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'0he periódico sé publica todo* lot 
dia*, escpto lot domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, enano bajo. 
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Lo* arfíen/oi, avisos y reclamacxe-
nes «e remitirán a /a redacción', esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no ¿ 
se recibirán. 
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MINISTERIO DE LA GORER NACION DEL 
REINO. 

• 4ít) ' fi i 
h«aiúT»b REAL DECRETO, 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el gefe político y uno de los jue* 
ees de primera instancia de Sevilla de los cuales 
resulta; que habiendo mandado el teniente alcal
de tercero de aquella ciudad á un vecino casado 
de la misma que trasladase sn habitación á otro 
cuartel, presentó un escrito este interesado a di* 
cho juez en solicitud de que, reclamando los 
antecedentes, le oyese en justicia y se la admi
nistrase, que acogida esta petición, y dirigido en 
consecuencia el oportuno oficio al teniente de 
alcalde, manifestó este que la providencia que 
había motivado la reclamación á que dicho i n 
teresado se refería, trabia sido dictada en vista 
de un espediente gubernativo de que no 
deberse desprender, y del cual resultaba I 
causado la consorte del reclamante repetidos es»* 
cándalos; que por esta contestación y las aclara» 
Clones que pidió sobre el particular al mismo 
teniente alcalde y al gefe político, mando el juez 
recurriese ante esta autoridad el reclamante; 
pero retocado en apelación el auto por la sala, 
exigió aquel de nuevo al teniente de alcalde las 

creía 
i 

haber 

diligencias; que remitidas en electo, y practica
das ademas por el juez las que estimo oportunas 
declaró nula este, en 3 de juliode 1846, la pro
videncia de traslación dada por el teniente de 
alcalde, reintegrando al interesado en el uso de 
la habitación que ocupaba, y condenando ¿ f : 

aquel en las costas del procedimiento, en cuyo 
estado provocó el gefe político la competencia* 
de que se trata. 

Visto el art, 43 de la Constitución^ ^ u i ^ f ^ 
cual todo cuanto concierne al orden público ê  
objeto de la autoridad suprema del gobieroo, x<% 

Considerando i.° Que encom^^aaX«qf ^ 
te articulo á la administración la policía $e ár* 
deu, tiene á su cuidado entre otros objetos ta 
moral y la decencia pública, y p u e d a n co^se-r 
cuencia adoptar eu su caso gubernativameute 
las providencias que requiera el feudo «l^en^e^.i 
ño de este importante encargo, , ^ c ¡ ... o m ) 

2.0 Que en los casos eu que la. administra
ción inferior dicte estas providencias toca a la, 
superior inmediata reformarlas cuando son abu
sivas, haciendo al mismo tiempo tfe$tiv¡|ita tafeí* 
ponsabilidad en que aquella incurra, sino^cs\&n 
grave que exija formación de cau&a. ) >t ol 

3.* Que solo en esteúltirpq casp^y p r e v ^ ^ r 
correspondiente autorización, puede tener lugar v¿ 
la acciou de los tribunales, puesto que *p |w >̂ 
demás no es posible que se interponga fin «tur 
bar el orden gerárquico administrativo • 
truir su independencia. 



¿ o Que segiip esto n p i f c j t u e O ^ 

la providencia i n h i b i t o r i a del juez fue acertada, 

y no la superior que la revocó. 

Oído el*consejo real , vengo en decidir es|a 

competencia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 18 de agosto de 1847.— 

Está rubricado d é i a T e á I m á n b . ~ E l rninistro de 

Ugofeemacten del r e i n o , A n t o n i o Henavides. 

I- 1 

á los casos urgentes, y el presente no lo es. 

O i d o el consejo real vengo en decidir esta 

competencia á favor de la autoridad judic ia l . 

Dado eu palacio á 18 de agosto de 1847.= 

Está rubricado de la real mano.==EI ministro de 

la gobernación del reino, A n t o n i o Benavides. 

i» < > * 

E n el espediente y autos de competencia 

suscitada entre*el gefe político de Ctudad»Rca1 

y el juez de pr imera instancia de Da ¡miel, de los 

cuales resulta; que formada causa por el referido 

j u e z sobre cambio hecho furtivamente de alguy 

nos de los efectos embargados á u n preso por 

otros efectos de menos valor contra D . Magín 

Peral» teniente de alcalde de Fuente del F r e s n o " 

como responsable por entonces, según el resol* 

tado de las dil igencias practicadas mandó en o 

de j u m o u l t i m o la prisión de este, sirviéndole 

de cárcel la v i l la y. sus arrabales; que al m i s m o 

t iempo lésuspendió dé sus funciones détérnén-

te déátealde, dando conocimiento de esta pro» 

videncia al gefe político, el cual con este motivo 

fundándose en el artículo 67 de la ' ley de a y u n 

tamientos de 8 de enero de i 8 4 5 , y en el 5 .° . 

párrafo 5.Q de la de a de a b r i l del mismo año 

para el gobierno de las provincias , promovió 

la competencia de q u e se trata. 

Vistas estas disposiciones legales, que esta

blecen p r i m e r o , q u é e l gefe político puede, en 

caso de falta grave, suspender á unayuntamien* ' 

to, al alcalde ó á cualquiera de los concejales 

dando en seguida citen ta al gobierno; y segundo 

que para el buen desempeño de su autoridad 

debe hacer esto rirismo en casos urgentes, y p d . 

niéndolo también inmediatamente en c o n o c i 

m i e n t o del gobierno, con respecto á cualquier 

funcionario ó empleado dependiente del m i n i s 

ter io de la gobernación del reino. 

Considerando t . ° Q u e si ésíndüdable, 'segun 

la primera ile estas disposiciones, que los gefes 

políticos pnéden suspender á los tenientes de 

alcalde, no lo es menos que de áqui no se infie

r e que n o puedan hacer otro tanto en su caso 

los jueces; por lo cual rio efc razón suficiente es-

ta disposición para' dar él carácter de privativa 

a la insinuada facultad, como lo pretcn lo funda 

d o en eHa el gefe riolttico de C iudad -Real. 

a.° Q u e aun sirvo menos para ello la seguru 

da, porque, sin declarar que la suspensión toca 

P o f reales decretos de 16 del actual S. M . la 

R e i n a (Q, D. G.) *e ha diguado n o m b r a r sena* 

dores del reino á 

D. Saturnino Calderón Col lantes. 

José Q a | ^ i e s ^ j 0 j | t e s ^ B n ^ A o n t e v ¡ r g e n . 
D - A g * l 5 t l B . F e f ^ a n J e E G a m b o a 

D . José M a r i a S ierra . 

D . José López de Ped rajas. 

D . José Cabezas, conde de Zamora de R i o 

fr ió. 

r m 
r . • 

1 

D. Francisco Herrast i . 

í k í o s é Zaldivar, conde de Zatdivar . 

D . Francisco de Paula Bernuy, marques de 
t i 4 n B e n a m e j i . ' \VA{ \ 

D. Fernando Desmaisieres, marques de l a 

M o t i l l a . 

D . J u a n Menendez . n 

D . Vicente Bertrán de L i s . 

D. Pedro Pascual dé O l i v e r . 

D . Francisco de N a r v a e z , conde de Y u m u r i 

D . José de la Concha. 

1 D . F l o r e n c i o Rodríguez V a a m o n d e . -

D . Mar iano M i g u e l Reinoso. 
ííj:<l r ^ v : t : í » i b «••.••* 

O 

D . José de Ghurrucá. 

D . José V i u d e s , marques d e Riof lorido. 

D . Isidro A l a i x . • 1 fcbni; idl j pe 9b i-v. : 

D . FernandoiGómez Butrón. ' , w U i t 

I). José Bel l ido, c o l i m a 1. ' ^ r b t i a U J 

J D . Francisco C a b e l l o s bu na v - ¡ 

¥ D . José Mariá G i s p e r t . ^ 1 < «̂ i ' ^ > ^ 

P o r o t r o real decreto de I V del actual se h a 

dignado S M i n o m b r a r tambiert senador d e l 

r e i n o á D . Federico V i c t o t i k d e ' L e c e a . 1 - ' ; 

,<• »i >HU; Í 1 ni 

I ;S7 j.-> 1 . ub ob»« t»Íilt>W 

tliilU BlIJbí 

ni« oviiani^Uiíij ¡ lusibsud9 un *b 
DlfeFXCIOrT GENERAL DE LA, DFUDA PUBLICA, j 

* Los interesados que en los dias s3 y del ac

tual presentaron párá v s u renovación títulos de la 

renta del 3 por' 100, pueden acudir á recoger los que 

se ñau espedido en su equivalencia en los días que a 
U A l i t a . I t¿ I ¿tilia 9 ' . . 

continuación se espresan, no siendo lestivos, y en las 

horas señaladas en los anuncios anterioie*. f , 
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Lunes y martes los de las series A y B 
importantes rs. vn. • . , ' . , . 

Miércoles, jueves y viernes los de las se
ries C, D y E importantes rs, vn. . 

,Hi1£fUVrll Uí 

Madrid 3o de agosto de 1847» 

45ooo 

1332000 
r - _ • _s 

l377000 

Dirección general de obras públicas. 

~< Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 
setiembre próximo á las doce de su mañana en la sa
la de la misma, sita en la casa de correos, y en la 
provincia de León, ante el señor gefe político para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Baneza, por el tiempo de dos anos y la cantidad me
nor admisible de 42,3 70 rs. en cada uno. 
i Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicha dirección y en la 
Secretaría del espresado gobierno político. 

,i¡' ',, \: ílO'C 

Intendencia general militar. 

Por real orden de 21 del corriente se ha digna-
¿o S. M . resolver que en los estrados de la intenden-
cía general militar se convoque una tercera y última 
licitación para contratar el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
la capitanía general de Granada. 

E n su cumplimiento se señala para el acto el 10 
de setiembre próximo, á las doce de su mañana, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de esta intendencia ge
neral y con arreglp á las formalidades establecidas en 
real orden de 26 de diciembre de 1846. Los que 
gusten interesarse en este servicio podrán remitir en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior que in
dique el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro; en el 
concepto de que han de ser suscritas también y abo-
nadas por persona o'personas que, á juicio del juz-
do de la intendencia general militar sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas qué ga
ranticen la cgecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación i que de hecho 

,.r,. 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores da la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos 
ó mas las iguales con el de la mas inmediata. S i r -
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requsitos que se exi
gen ni se presenten después de la hora anunciada • y 
para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere que el lícitador que' las suscri
be baya de estar presente d legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su paso aceptar y 
firmar el acta del remate. , : aieq .« > v>ic • 

P A R T E N O O F I C I A L 
MU 

la 

iáií!«fn 

A N U N C I O S . - , 

•MÍ i* • . mi ••'••) <* v oaiti.faoh h ajtaduf 
E l ayuntamiento de Villamanta tiene acordado 

sacar á pública subasta en arriendo varias suertes ida 
tierra, algunas de ellas con, agua para su riego, sitas 
en su jurisdicción á la margen izquierda .y derecha 
del rio grande, y otros terrenos destinados al foqdo 
de propios, por el tiempo y condiciones que. apare
cen del espediente formado al efecto, de que podra 
enterarse en su secretaría la persona que quiera to
mar parte en la licitación á se convoca, previniendo 
que los dias del remate serán el ' 5 ' y ' i J qe setiem
bre próximo, de once á doce de la mañana, en la 
casa consistorial de dicha villa , y ante la espresada 
corporación» 1 « 

j . ;• • ¡ I9 Ol: "úí'íiiíl tib 

Con superior permiso del Excmo. señor gefe po
lítico de la provincia se abre nueva subasta del mon
te de la suerte del cerrillo frontal déla villa de Cho
las de la Sierra bajo el tipo, de i5,íób íri? Wreéidos 
en el dia del remate anterior. E l ació 6é Verificará 

'•r.zJ I» :•: >..A mn ^nonibrtob *:»b Ogt&f 
ta 01 • • • ib iitaisioaí í¿¿ 

Con autorización del Excmo.~Sr. gefe político de 
esta provincia se subastan los pastos de invierno de 
los medios montes denominados Orcajo* y Vaidcca-
hauas. correspondientes á ios propias de Ja villa do 
Bclmoote de Tajo, y su primer remate está señalado 
para el dia 1 2 del próximo mes de aetifrmbre, p 
diendo pastar en el primero doscientas cabezas de 



el segundo pueden pastar trescientas cabezas lanares, 
y ha sido tasado en i3oo rs., ambos por el perfíb, a -
gronomo de este primer distrito , y su disfrute dará 
principio eu i.° de. noviero loe del ano proseóte y fi-
Ijzará el 2 5 ( j e marzo del anp ptóxirno de 18^9» > / 

i?! jinsÍJdo hd \i ótiwb i*/̂  $J>ouq 

oî ot >taé $*i*d BU mu í tic 

-ixt> Con superior permiso sé subastan en la vil la de 
Perales de T a juna de esta provincia los pastos de i n -
yjerno pa»a ganado, lanar de la dehesa de Valdcpori-

J ^ ^ f f ^ | y 9 f f W ^ ^ J n a ^ de Valdealcones, pértcne-
Cíenles á los propios de la misma, tasados por ei pe
rito agrónomo, los de lá primera én 5yoo rs. y los 
del segundo epí IOOO También ¡pe subastan con dicho 
permiso las lenas del mismo monte encinar {lip Y a t -
dealcones, para carbón y chasca, tajsVplá̂  por e,J rjiis^ 
mo perito en 3ooo rs. Los remates de uno y otro se 
c e r r a r a n ¿u l¿ sala consistorial de 3icba vi l la el 
dia i 2 de setiembre próximo, de diez á doce de su 
maí l la , bajo lp$ pliegos de condiciones que citarán 
de manifiesto en el. ac.to, 

E n F u e n t i d u e ^ íe"¥áJo do esta provincia se 
subasta el domingo 26 del próximo mes de setiembre 

para los propios con loque arropen las leñ^ mequ^ 

das en%dtó» r s l P l ' remate cefej^jra | l fti f ^ W ^ v 
pítuí|r á las d ierde la mánaná de dicbft ^ ia , 1 
v. SoS sun 

1 1 * ¡ J3 02 ns i; >. i ivi •>•.•*•> 
• 1 .,•, ..j: ir•? •jarn 

1 . • « 
„ E n la yi l la de Guadal ix el día i q de setiembre 

en la audiencia pública, de diez á doce de su mañana, 
se vende el monte de chaparro bajo titulado el C a r * 
rascaL, perteneciente á sus propios, en cuyo acto esta
rá de manifiesto el pliego de condiciones. L o que se 
anuncia para la concurrencia de licitad o res. 

•OCj ! 

. 1 '_ i sb íHiv Ü ! üh 

r * 

«¿ i' J 
¿11» 

- #010 • i v 

P a r a el remato de las yerbas de invierno de los 
prados de la v i l la de Tozudo de A lar ton l a señala
do el ayuntamiento constitucional de la misma los 
d í w ^ j i ^ Y j i fj (Je) corriente roes, de diez á doce 
de su manarja, en sus casas consistoriales, bajo, el 
pliego de condiciones que se batía de manifiesto en 
l a secretaría de diebo ayuntamiento. 

*U! 

No habiéndose presentado postores en 8 del cor
riente en que se sacaron á pública licitación los pas
tos de invernadero de los montes titulados Sal vanes 
y P ies del Val le, pertenecientes á la vil la de V i Ha re-

10 de Sálvanos, para su disfrute por, solo ganado la -
nar y ouc se subaslan con autorización del ruerno, 
señor*gefe pojítico, de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de dicha vil la ba señalado nueva» 
mente para celebrar remate el domingo S del próxi
mo mes de setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en las casas capitulares. L o que se anuncia al publ i
co invitando licitado-es, quienes podrán enterarse del 
pliego de condiciones formado al efecto que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

N o habiéndose presentado por los forasteros, ha
cendados, C O I O Q O S e inquilinos o*e la vi l la de P a r a -
cuellos de Ja rama la relación de sus fincas, según 
previene la instrucción de 18 de diciembre último, 
á pesar de las escitaeiones dir ig idas, el alcalde' 
consiitucipoal de dicha vi l la les recuerda por última 
v ^ e l cutnp*limienlo de su obligación^ f les prefija; el 
término de quince dias, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que verÁ6qqenJarpr^sei|tac 
ehas relaciones en la secretaria de su ayuntamiento; 
en inteligencia que 'de no verificarlo se pondrá en 
conocimiento del señor intendente para que en su v is
ta se espida comisión que á costa de los morosos rea-
lice dicha operacior,. v • , , 

E l 29 del pasado se ha estraviado en Hortaleza 
una baca, cuyas sefias son : su peso, unas trece arro* 
baí, ^ cpla, ¿1 ó>recba baja y la nquiéfda 
a l ^ , color ca^uó Qfrwtí k t<*% en M « c r^ t i { f ^ 
fue c o m p r a ^ en la feria ^ 4 1 ^ 1 * f Antpofp ^ ¡ ^ 0 ^ 

Se suplica á la person^ en cujo, poder se encuentre 
dp a^isp al sepor alcalde de Hortaleza para recocer
la y pagar algún daño si lo hubiese hecho. 

», 5. 

110 

noi !«os 

H a b í a s e f § ^ T i ^ o 1̂ a n ^ c e f ^ 4 de, 
agosto en A l ce l a de Henares una muía f|| 
diez á once arios, dos dedos sobre la marca, que co-
gea y está herrada de los brazos, se suplica a quier^ 
la hubiese detenido o la detenga se sirva dar aviso 1 

ft}t€*oa alcalde rJe la v i l la de B r e a , partido 

Qíimíhoo, 

-odfi • n^idrrib] saliiüsut 1*3? • - .* ' . - Í ' J* üb olwDoca 
t •i,s'.\ r, "ion 'isb^n •suj bb c 

obi'ionc tic kiañlim la'ianf»^ feoo^bnoim 
Madrid a agosto. ; 

i i 1 

zon 

Ür. \ 7<< I: 9I9%0U o i*.»ui A I A D I U D : Imprenta de t). M W B L I ^ T A . 

Tr i go dt 56 á 6 3 ^ r s , y n faneca. 
Cebada de ?9 á 32 id. id. 
Algarrobas 44 í ^5 id. id . 
Aceite de 82 á 64 rs. arroba. 
Id. ¿lirado á 6 t k l . id . 

ii un'í.v) r 1 1 ln« i 
Df« ,zoÍt9iiq nq 
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